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RADICACIÓN DE PROPUESTAS 

RADICACION DE PROPUESTAS PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Na 10 DE 2019 

CUYO OBJETO ES; ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN TECNOLOGÍA BIOMEDICA UNIDAD MATERNO INFANTIL - 
E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNDA Y EN REPOSICIÓN PARA LA E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA 

FECHA DE CIERRE: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 
	

HORA: 08:30 AM 

EMPRESA 
OFERENTE (PERSONA NATURAL O 
JURIDICA) 

NOMBRE DE LA PERSONA 
QUE RADICA 

FECHA HORA FIRMA DE LA PERSONA 
QUE RADICA 
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ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA Y LA INFORMACIÓN QUE POSEE ES CONFIDENCIAL 
SU REPRODUCCIÓN ESTARÁ DADA A TRAVÉS DE COPIAS AUTORIZADAS POR LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTIA DE 

CALIDAD 



UT SAN RAFAEL DE TUNJA 2019 

Bogotá D.C. 14 de noviembre de 2019 

Señores: 
E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 
Tunja-Boyacá 

REFERENCIA: PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 

Yo, EDGAR CALDERON JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.098.146 de Bogotá D.C., actuando: en mi calidad de representante legal 
de la UT SAN RAFAEL DE TUNJA 2019, me dirijo a ustedes para manifestar que 
entrego poder amplio y suficiente al señor JAVIER ENRIQUE MONTAÑA VELEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 79.315.910 de Bogotá D.C., 
para que en mi nombre y en representación de la UT SAN RAFAEL DE TUNJA 
2019, presente la oferta en el PROCESO CONVOCATORIA PUBLICA No. 10 DE 
2019 cuyo objeto es: "ADQUISICION DE DOTACION TECNOLOGICA 
BIOMEDICA UNIDAD MATERNO INFANTIL-E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
TUNJA". 

40/ eq  
EDGAR CALDERON JIMENEZ 
C.C. 80.098.146 De Bogotá D.C. 

JAVIER ENRIQUE MONTAÑA VELEZ 
C.C. 79.315.910 De Bogotá D.C. 

Dirección: Calle 48 # 15-90 — Teléfono: 2851018 — 3779317 
Email: departamentocomercial@dotasalud.com  — zerencia@ultraschall.co 

Bogotá D.C. — Colombia 



H5SPITAL 
San Rafael 

Tunja 

la se fir , siendo las: Ocho y Cuarenta y Cinco (8:45) a.m. 

ALBERTO MARIA CARDOZ 
Subgerente Administrativo y Financiero 

IS FERNANDO ADARME I O 
Interventor de Actividades de Contratación. 
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JAVIER ENRIQ E MONTAÑA VÉLEZ 

U.T. SAN RAFAEL DE TUNJA 2019. 

OHSAS 
18001 

E.S.E. HOSPITAL 
SAN RAFAEL TUNJA 

Carrera 11 No. 27 — 27 / 8-7405030 
Tunja - Boyacá - Colombia 

www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co  
e-mail. sadmonlhospitalsanrafaeltunja.gov.co  

ACTA DE CIERRE 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 010 DE 2019 

En Tunja, a los Quince (15) días del mes de Noviembre de 2019, siendo las 8:30 de la mañana, Hora Legal 
de Colombia, se procede a realizar el Cierre de la Convocatoria Pública No. 10 de 2019, Cuyo Objeto es: 
"ADQUISICIÓN DE DOTACIÓN TECNOLOGÍA BIOMEDICA UNIDAD MATERNO INFANTIL" PARA LA 
E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA, se hicieron presentes por parte de la E.S.E. Hospital San Rafael 
Tunja, el Doctor: CARLOS ALBERTO CANARIA CARDOZO, Subgerente Administrativo y Financiero, y 
LUIS FERNANDO ADARME NIÑO, Interventor de Actividades de Contratación, y por parte de los 
Proponentes: JAVIER ENRIQUE MONTAÑA VÉLEZ, en representación de: U.T. SAN RAFAEL DE TUNJA 
2019, de acuerdo a la autorización adjunta al presente documento. 

Número de Ofertas: Una (1). 

EMPRESA FOLIOS VALOR GARANTÍA No. 
Original en Tres Carpetas. Folio No. 300 al 309A 55. Folios Nos. 14 AL 21 
La Carpeta No.1. 	Del Folio 1 al Valor: $3.072.698.000.00 Póliza No. 1544101220542 
309, donde incluye 309A 1 	al Seguros del Estado. 

U.T. SAN RAFAEL 309A 59. Valor Asegurado: 

DE TUNJA 2019. La Carpeta No. 2.: Del Folio 310 
al 703. 

$373.518.830.00 

La Carpeta No. 3. Del Folio 704 al 
853. 
Anexa Un (1) CD. 

OBSERVACIONES: Ninguna. 

/Dora v. Secretaria Técnica. Subgerencia Administrativa y Financiera. 
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